
TESIS AISLADA CCXXVI/2007. 
 
CUMPLIMIENTO DEL FALLO PROTECTOR. SI LA AUTORIDAD RESPONSABLE ASÍ LO 
INFORMA, EL JUEZ DE DISTRITO DEBE PRONUNCIARSE, SUJETÁNDOSE A LOS 
EXTREMOS DE LA LITIS CONSTITUCIONAL QUE RESOLVIÓ. Cuando el juez de Distrito 
recibe el informe de la autoridad responsable, en el que manifiesta que ya cumplió con los 
efectos de la ejecutoria, dicho juez Federal deberá emitir el pronunciamiento 
correspondiente, tomando en cuenta la naturaleza de los actos concretamente reclamados, 
los efectos y alcances del fallo protector, y sin incluir elementos extraños a la litis 
constitucional ventilada ante su potestad deberá determinar si la sentencia de amparo está o 
no cumplida y hacer el pronunciamiento, correspondiente, teniendo presente en todo 
momento, la naturaleza y objeto del incidente de inejecución de sentencia, y distinguiéndolo 
de la inconformidad, la queja o la repetición del acto reclamado pues, con independencia de 
que el quejoso haga uso de estos medios de impugnación el juez de Distrito debe 
pronunciarse y determinar si el fallo protector está o no cumplido, dando razón fundada de 
dicha decisión. 
 
Incidente de Inejecución 105/2007. Ana María Díaz Sesma. 29 de agosto de 2007. Cinco 
votos. Ponente: Ministro Juan N. Silva Meza. Secretario: Pedro Arroyo Soto. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE ACUERDOS DE LA 
PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C 
A: Que el rubro y texto de la anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de 
este Alto Tribunal, en sesión de diez de octubre de dos mil siete. México, Distrito Federal, 
once de octubre de dos mil siete. Doy fe. 
 
HAGH/ 


